
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00445 00 

 

Revisado el expediente no obra notificación o citatorio para dicho 

acto procesal; y teniendo en cuenta que, la señora DANIELA DEL PILAR 

LÓPEZ GARCÍA, allegó poder otorgado a apoderado judicial para 

representarla y contestación de demandada, y de conformidad con 

el inciso 2º del articulo 301 del C.G.P., se dispone:  

 

Tener notificada por conducta concluyente a la demandada, del auto 

del 13 de septiembre de 2022, por medio del cual se admitió la presente 

demanda Verbal de Declaración de Existencia de la Unión Marital de 

Hecho y Declaración de Sociedad Patrimonial entre Compañeros 

Permanentes.  

 

En consecuencia, y de conformidad con el auto admisorio de la 

demanda, se le concede a la demandada el término de veinte (20) 

días para contestarla si lo considera conveniente, artículo 369 del 

Código General del Proceso, o para que se ratifique en el escrito de 

contestación que ya reposa en el expediente. No sin antes advertir, 

que previo a ello, cuenta con el término de tres días, en aplicación al 

artículo 91 del mismo estatuto.  

 



 

Se reconoce personería para representar a la demandada al doctor 

YEISSON ARLEY CÓRDOBA LLOREDA tarjeta profesional No. 242.005 del 

C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE 
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